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ADVERTENCIA IMPORTANTE
.,*&

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA)IDBJNSERCIoiNEís'
:JLas leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser-
larse en los Boletines Oficiales, se han de mandar«; Jeíe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril de 1858)
8e publica todos los dias, excepto los domingos.

PESETAS
Cmtroé oficiala de Madrid.

—
Llevado a domicilio: al

mes, 5 pesetas; trimestre, 15;semestre, SO, ynn año, 00.
Oficiales fuera dé Madrid.

—
Trimestre, 18 pesetas; semes-

tre, 36, y un año, 72.

Anancioa procedentes del Consejo Prtsvin-
eial: línea o fracción * 0,50

ídem judiciales-oficiales: linaa o fracción.. 1,00
ídem particulares y avisos financieros: No están sujt

tos a tarifa, con arreglo a la condición 18 del servid*
administrativo. \

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes,
6 pesetas; trimestre, 18,- semestre, 36, y un año, 72; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 60 al semestre y 100 alaño.

Oficinas: Galle de Alcalá, número 126
teléfono 63884 .-: apartado

MUÍ:Umu 1media 1111 jwü« 1iitris 1siili1 ilitiIwiii

Se admiten suscripciones en la Administración del Bourbt
Oficial, calle de Alcalá, número 136. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión del importedel tiempo de abono en letra de fácilcobro.

Número suelto: 5O céntimos n«ttt8t»;a

«snsisntnus A particulares: 6O céntimo»

Jurado Mixto del Trabajo
de Hostelería de Madrid

1939.
—Vistos por el señor Presidente

del Jurado Mixto del Trabajo de Hos-
telería, don Luis Mesonero Romanos
y Barrón, los presentes autos segui-
dos entre partes ; de la una, y como
demandante, doña Rafaela Barros
Óteiza, mayor, de edad, de estado sol-
tera, y de esta vecindad, y de la otra
parte, y como demandada, doña Ma-
ría del Carmen Gómez Cañizo, pro-
pietaria de la Pensión Santander, es-
tablecida en esta capital, y su calle
del Marqués de Cubas, número 1, so-
bre reclamación de salarios y horas
extraordinarias,

norado domicilio, propietaria de la
Pensión Santander, establecida en es-
ta capital, y su calle del Marqués de
Cubas, número 1, por cuya incompa-
recencia en estos autos debo decla-
rar, y declaro en rebeldía, a todos los
efectos legales, a que abone a doña
Rafaela Barros Oteiza, mayor de
edad y de esta vecindad, que en tiem-
po y forma hábiles formuló demanda
contra ella, por diferencia de salarios
y horas extraordinarias, por servicios
prestados como cocinera de su esta-
blecimiento, la cantidad total de seis-

con sujeción a las bases de trabajo de
cociríeros, absolviéndola del concepto
de horas extraordinarias, y todo ello
conforme a los términos de la presen-
te resolución.

Y con el fin de que sirva de notifi-
cación a la parte demandada, cuyo ac-
tual domicilio y paradero se ignoran,
expido la presente, para su inserción
en el Boletín Oficial de la provin-
cia, en, Madrid, a 2 de marzo de 1930,.
El Secretario (FirmadoJ.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos seguidos en el Jurado
Mixto de Trabajo de Hostelería, de
Madrid, por doña Rafaela Barros
Oteiza, contra doña María del Car-
men Gómez Cañizo, en reclamación
de salarios y horas extraordinarias,
por el señor Presidente se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son como seguida-
mente se transcriben :

(Núm. 384) (G.-384)
cientas setenta y cinco pesetas, por

Fallo diferencia entre el salario de sesenta'
y cinco pesetas mensuales que cobró
en los meses de enero,, febrero y mar-
zo de 1936, y el de 72,50 pesetas se-
manales que le correspondía percibir

Administración y venta del BOLE-

Sentencia Que debo condenar, y condeno, a
'doña María del Carmen Gómez Ca-

ñizo, mayor de edad, y en actual ig-

TIN OFICIAL,calle de Alcalá, 126,

En Madrid, a 23 de febrero de teléfono 63884.
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Administración de los servicios evacuados, a la que los .prohijantes

deberán dar cuenta mensualmente del estado de la precitada alumna.

897 Quedar enterada y conforme con el informe de la Inter-

Ivención de Fondos sobre la forma de pagar la cantidad de 36,73 pe-

Isetas a' la Jefatura de Sanidad Militar del Sector Centro, de la factura
Idp Weenef por importe de material radiográfico,. cantidad gue

se deió de consignar, por error, en la habilitación del crédito corres-

nond ente y que se abonará a cargo de la partida que para gastos «ln-

i figura en el presupuesto del Hospital Dermatolog.co,

t el cual cuenta con disponible suficiente. \ \/_ /-:: .
808 Conceder a doña Isabel Aguado García Flores en su

Kisfrute • todo ello en armonía con lo dispuesto en .los artículos 20 22

ps s^szt:^ \u25a0
s¿ beSSog

1 1 u;^r.c nnr p1 señor López Lrarnao, a su raiieLi-
\u25a0devengados y no percibidos, por ei mjhui

879. Aprobar el acta de cesión del Parque Móvilde Miraflores
de la Sierra a este Consejo Provincial, y que la cantidad en pesetas
que figura en la misma como parte' del activo existente en la cuenta
corriente del Banco de España, a nombre de dicho Parque, se incor-
pore a la partida general de Ingresos del Presupuesto de la Corpora-
cion

880. Crear cuatro plazas de Mozos de Enfermería, con desti-
no a los Servicios de la Casa de Maternidad, dotadas con la cantidad
de 10 pesetas diarias y ración, abonándose el gasto correspondiente
con cargo a la partida «Personal Subalterno», del presupuesto de aquel
Establecimiento.

Sesión de 23 de noviembre de 1938
(Comisión Permanente)

88i. Autorizar a la Sección de Vías y Obras Provinciales para
realizar la reparación de la carretera de la general de Valencia a Am-
bite, por Campoleal y Villar del Olmo (trozo comprendido entre la
general de Valencia y Campoleal), abonándose el importe de 20.000

pesetas, a que asciende el presupuesto, con cargo al concepto núme-
ro 301, artículo 5.0 del capítulo XI, del vigente presupuesto de Gas-
tos, y autorizar, asimismo, a la Sección expresada, para realizar las
obras por el sistema de administración.

ita, Conceder a doña María Vitó y Nieto, en su concepto *
\u25a0viudal ,>SXé S/dico de |g¿^£*23££

í gcS: cuentas rendidas por el Ayudante encargado del

\u25a0 882. Aprobar el proyecto para construcción de un camino
provincial desde Miraflores a Canencia, por un importe de 23.362,70
pesetas, y toda vez que no existe consignación en presupuesto para
la ejecución de estas obras, que pase a la Comisión, de Hacienda, para
la habilitación del crédito correspondiente, si así lo estima oportuno.

883- Aprobar proyecto y presupuesto de obras de reforma y
ampliación del Depósito de cadáveres de la Escuela-Hogar Maestro
Ripoll, por un importe de 19.321,57 pesetas, que se abonarán con
cargo al concepto número 311, artículo 10, capítulo XI, del vigente
presupuesto de Gastos, y .autorizar a la Sección de Edificios Provin-
ciales para realizar las obras por el sistema de administración.

884. Aprobar proyecto y presupuesto para construcción de
una nave cubierta en el Hospital Provincial de Almagro y pintado



a VIERNES 17 DE MARZO DE 1939

REQUISITORIAS MADRID \u25a0tero, zapatero, natural de Montán-
chez (Cáoeres), y domiciliado en Es-
píritu Santo, 29, Madrid, estatura
1,635 metros, pelo negro, cejas al pe-
lo, ojos negros, nariz recta, barba
ciará, boca regular, color moreno,
y que desapareció .de su unidad
el día 21 de diciembre de 1938,
comparecerá ante el Juzgado Militar
del Tribunal Permanente del IV
Cuerpo de Ejército, sito en Humanes
(Guadalajara), en el término de quin-
ce días, siguientes a la publicación
de la presente.

ba regular, boca corriente, desanació de su unidad el 29 octubre iq!r"
comparecerá ante el Juzgado MiHtdel Tribunal Permanente del vCyerpo de Ejerció, sito en Hum-u,
(Guadalajara), en el término de qu¡n
ce días, siguientes a la publicación
de la presente.

Por la ¡presente se cita y emplaza al
! soldado Juan García Moral, de vein-

ticuatro años de edad, natural de Es-.
pejos (Cuenca), hijo de Antonio y

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales , de ño
presentarse los procesados que a
continuación se expresan en el -pla-
zo que se les fija, a contar desde el
día de la publicación del anuncio
en este periódico oficial, y ante el

Juez o Tribunal que se señala, sí

les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoos a

disposición de dicho Juez o Tribu-

Carmen, \u25a0 de oficio campesino, pa-
ra que comparezca ante el señor
Delegado instructor del Tribunal Per-
manente de Jusicia Militar de la De-
marcación Centro,, sito en la calle de
Quiñones, número 2, de esta capital,
con, el fin de tomarle declaración en la
causa número 2.691, que se instruye

(B.-cju)

HUMANES
contra el mismo ¡por el presunto deli-
to de deserción, debiéndose presentar,
en el plazo de diez días, a contar de
la publicación del presene.

(B.^09)
Frutos del Real (Enrique), con des.tino en el 12 Batallón de Ametralladoras de la 12 División, hijo de Es-"teban y de Adelaida, de veinte añosde edad, soltero, cobrador, natural deMadrid, y domiciliado en MarianoFernández, número 10, Madrid, que

desapareció el 30 de diciembre de1938, estatura 1,740, pelo castaño, ce-jas al pelo, ojos castaños, narizroma, barba poca, boca regular
comparecerá ante el Juzgado Militar
del Tribunal Permanente del IVCuerpo de Ejerció, sito en Humanes
(Guadalajara), en el término de quin-
ce días, siguientes a la publicación
de la presente.

(B.-791) HUMANES

Torio Gómez (Manuel), con desti-
no en el 197 Batallón, 50 Brigada
Mixta, hijo de Emilio y de Presen-
tación, de veintiséis años de edad, sol-
tero, ajustador, natural de Valladolid,
y avecindado en avenida del 18 de
Julio (Madrid), estatura 1,600 metros,
pelo negro, cejas negras, ojos casta-
ños, nariz regular, barba poblada,
boca regular, desapareció de su uni-

dad el día 19 de noviembre de 1938,
comparecerá ante el juzgado Militar
del Tribunal Permanente del IV
Cuerpo de Ejército, sito en Humanes
(Guadalajara), en el término de quin-
ce días, siguientes a la publicación
de la presente.

TRIBUNAL PERMANENTE

Nieto Sánchez (Juan), hijo de Die-
go y de María, natural y vecino de
Villanueva de la Serena, provincia de
Badajoz, de veintidós años, soltero,
estudiante, actualmente cabo de la 29
Brigada Mixta, cuyas sefias persona-
les son : pelo negro, cejas al pelo,
ojos claros, nariz regular, barba po-
blada, boca regular, color sano, com-
parecerá, dentro del término de diez
días, a partir de la publicación de la
presente, ante el Auditor secretario,
en el Juzgado de la IIDivisión, sito
en Alpedrete (Madrid), para serle no-
tificado el auto de procesamiento y
prisión dictado contra él, en el expe-
diente número 3.867, que se le sigue
por el supuesto delito de deserción.

nal, con arreglo a los artículos 512
y 338 de la^ley de Enjuiciamiento
Criminal y 664 de la ley de Enjui-
ciamiento Militar de Marina.

MADRID

Por la presente se cita y emplaza
al soldado Francisco Sánchez Abril,
natural de Jiménez Campillo (Mur-
cia), hijo de José y Salüstiana, de ofi-
cio agricultor, perteneciente al reem-
plazo de 193 1, para que compa-
rezca ante el Delegado instructor del
Tribunal Permanente de Justicia Mi-
litar de la Demarcación Centro, sito
en la calle de Quiñones, n,úm. 2, con
el fin de tomarle dec'aracion en la
causa número 2.550, que se 'instruye
contra el mismo por el presunto deli-
to de deserción, debiéndose presentar,
en el plazo de diez días, a contar de
la publicación del presente.

(B.-gM)

MADRID

Torrego Martín (José), soldado del
Batallón de Obras y Fortificación nú-
mero 7, se personará, en el plazo de
cinco días, a partir de la publicación
de la presente, en este Juzgado Mili-
tar, calle de Reforma Agraria, núme-
ro 26, con objeto de deponer en el
procedimiento que se le instruye por
presunta deserción.

(B.-910)

HUMANES
(B.—908)

Cabezuela Sánchez (Rafael), con
destino en el 199 Batallón, 50 Briga-
da Mixta, hijo de Primitivo y de Do-
lores, de veintinueve años de edad,
casado, jornalero, natural de Madrid,
y domiciliado en el mismo, estatura
1,580 jnetros, pelo castaño, cejas al
pelo, ojos azules, nariz aguileña, bar-

HUMANES

Caballero Caballero (Manuel), con
destino en 199 Batallón, 50 Brigada
Mixta, hijo de Antonio y de Gumer-
sinda, dle veintiséis años de edad, sol-

(Núm. 381)
•

(B.-9I8,

(B.-790) imp.. Provincial. —Dr Esquerdo, 52
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al óleo esmaltado dé las camas y mesillas del propio Establecimien-to, por un importe de 24.416^1 pesetas, que se abonarán'con careoal concepto numero 181, artículo 3.°, capítulo VIII,del vigente pre-
supuesto de Gastos, y autorizar a la Sección de Edificios Provincialespara realizar las obras por el sistema de administración.

885. Designar % don Antonio Esteban Ibáñez, con carácter
interino, Practicante, con destino en el 'Hospital Provincial Derma-tológico, con el haber anual de 3.000 pesetas y con efectos adminis-trativos a partir del día 26 de octubre de 1938.
&i

886 '
A
, Declarar de abono al Auxiliar administrativo don Diego

Gómez Alarcon la cantidad de 250 pesetas, como pago de horas extra-ordinarias, trabajadas por necesidades del servicio, en el pasado mesde agosto, en la Intervención de Fondos.

tas originadas en el Cuerpo de Subalternos de este Consejo, por jubi-
lación del Porero tercero, Eugenio Cortázar Barrero, en 13 de noviem-
bre actual, promoviendo a la categoría de Portero de la clase de terce-ros, con el haber anual de 4.150 pesetas, al primero de los cuartos.
José Hernández Vivas; a Portero cuarto, con el de 3.900, al primero
de los quintos, María Llórente Moreno; a Portero quinto, con, el

*
3-650 pesetas, al primero de los Auxiliares de Portería, Luis Ffrnán-dez Rafael de Parla, y Auxiliar de Portería, con el haber de 3.650 pe-
setas anuales, al primero de los aspirantes a ingreso en el Cuerpo de
Subalternos, con sujeción a la escala aprobada en sesión de 30*marzo último, Marcial Vázquez Salamanca; todos ellos con. antigüe-
dad y derecho a percibo de haberes en sus nuevos cargos, desde el
día 14 de noviembre, siguiente al de la vacante.

893. Conceder anticipos reintegrables equivalentes al importe
de dos pagas mensuales a dos funcionarios del Cuerpo Administrati-
vo de este Consejo Provincial, en las condiciones reglamentarias.

894. Conceder el ingreso en la Residencia Pi y Margall de
Ancianos, de Aranjuez, a Amparo Pajares Bardasquera, a reserva de
que presente los documentos que la faltan.

895. Acceder a lo solicitado ,por el matrimonio Folgado (An-
drés) y Vilanova Fernández' (Concepción), vecinos de Aldaya, conce-
diéndoles autorización para prohijar, en las condiciones reglamenta-
rias, al alumno de la Escuela Hogar Pablo Iglesias, Emilio de la Ve-
ga Bueno, actualmente evacuado en la Colonia Escolar de Aldaya, &
biéndose dar cumplimiento en ej acto de la entrega a lo previsto en e;

artículo 14 del Decreto del Ministerio de Justicia de 10 de ab
la Administración de los Servicios Evacuados, a la quf {fprohijantes deberán dar cuenta mensualmente del estado del precita^

887. Confirmar nombramientos de choferes, hechos por el
señor Consejero Delegado.del Servicio, a favor de Manuel España dela lorre y Abel Sánchez Gancedo, con efectos a partir de los días 11 y
14, respectivamente, del pasado mes de octubre.
a/t h ¿ £mb,ra*.' C,°n,carácter uterino, Matronas de la Casa deMaternidad a Mana de las.Mercedes Fernández y Necéfora del Villar,
con el haber asignado en el vigente presupuesto de Gastos

889. Jubilar al Portero de la clase de terceros Eugenio Cortá-zar Barrero, por haber cumplido la edad reglamentaria.
890. Aprobar moción del señor Secretario de la Corporación,

y, «n consecuencia, reducir a treinta y cinco años, los necesarios a los
funcionarios provinciales, para tener derecho a percibir el Premio
Remuneratorio y acumulable por servicios prestados a la Corporación.

891. Quedar enterada y conforme con el decreto de la Presi-
dencia nombrando Empleados Administrativos, con carácter interino,
y con el haber anual de 4.500 pesetas, a Gumersindo Hefoe Hernán-
dez ,Enriqueta de Federico Martínez, María Magdalena Cosar Váz-
quez, Ignacio Eznarriaga Fadriani, Celia Bisbal Gutiérrez, María
Luisa Conde Vázquez, Carmen Sánchez Castillo, Carmen García Mo-
rante, Victoria Cadarso Poch, Antonio Fernández García y RobertoCalero Rabadán, todos ellos con efectos administrativos desde el día16 del actual.

8c,6. Acceder a lo solicitado por el matrimonio Miguel Sanen*
Medina y Concepción Viianova Navarro, vecinos de Aldaya, c0

"^
diéndoles autorización para prohijar, en las condiciones reglam en 'a'
rias, a la alumna de la Escuela Hogar 'Maestro iRipoll, Consuelo I"

zano de Castro, actualmente confiada a su custodia ; debiendo
cumplimiento, en el acto de la entrega, a lo previsto en el artículo U
del Decreto del Ministerio de Justicia de 10 de abril de 1937, P°r892 Aprobar corrida de escalas para cubrir la vacante y resul-


